
Caso “Profilaxis Postexposicion HIV” 

Antes que termine el día comparto otra "clínica generalista":consulta al Cesac una paciente 

para solicitar "profilaxis post exposición" pues había tenido una relación sexual no protegida 

.La atiende M ,del área administrativa quien me avisa y la veo por demanda espontanea . 

En la pared del consultorio estaba la lamina de PPE de la Coordinación HIV/ITS/TBC  con el 

flujograma que adjunto👆 

M ,le pregunta a la paciente en un espacio que garantiza la privacidad(no desde la ventanilla) y 

viene a informarme que la RS fue hace menos de 72 hs ,con una pareja masculina que no tiene 

conocimiento que tenga HIV ,que no cree que venga a hacerse tesduo al Cesac.m. 

Que además tenia ligadura tubaria como MAC permanente. Entonces  gestionamos que se 

realice test duo (hiv/sifilis) a las 10.00 que le realizo el Psicólogo que realiza CEPAD . 

En farmacia contamos con la triple asociación de antiretrovirales que nos dio la Farmacéutica . 

A las 10.15 vi a la paciente ,registre la prescripción electrónica y la consulta en Sigehos 

.Le entregue a la paciente la medicación antiretoviral para 30 días .La paciente me cuenta 

entonces que había llamado a su obra social que no le había brindado respuesta a la situación 

y llego al Cesac por una vecina que lo recomendó . 

Nos agradeció mucho y acordamos que iba a realizar un reclamo a la superintendencia de 

servicios de salud del Ministerio de salud de nación (www.masl.gob.ar) por la falta de 

cumplimiento de respuesta oportuna de su obra social . 

Conclusión : alguna vez escuche a Mario Rovere que "Calidad es el orgullo de los trabajadores 

de hacer las cosas bien"  

Creo que sentí eso y el orgullo de ser parte de nuestra Salud Publica 



 


